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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, cuatro (4) de Agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO : VERBAL DE MENOR CUANTIA (RESOLUCIÓN DE CONTRATO) 

RADICADO :  17-001-40-03-010-2019-00784-0 

DEMANDANTE : SANDRA LILIANA SOLANO ZULUAGA 

DEMANDADO : RIGOBERTO LONDOÑO LONDOÑO 

 

Auto I. # 433-2021 
 
El proceso anteriormente referenciado, se encuentra a Despacho para resolver sobre la 

admisión del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada a la sentencia 

proferida en primera instancia por el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES el 

pasado 28 DE JUNIO DE 2021. 

 

Revisada la actuación y efectuando un examen preliminar, se observa que la sentencia es 

apelable al tratarse de un proceso de menor cuantía, el efecto concedido para la alzada 

(SUSPENSIVO) es el adecuado dado el tipo de sentencia proferida (declarativa) que 

niega todas las pretensiones; en la providencia recurrida se efectuaron los 

pronunciamientos sobre todos los puntos de la controversia; por lo que SE ADMITE el 

recurso de apelación interpuesto. 

 

Además, efectuando control de legalidad, no se evidencian irregularidades o vicios de 

nulidad que sean necesario remediar; por lo que las partes, en adelante, no podrán alegar 

ninguna irregularidad, salvo que se trate de hechos nuevos. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 2020, salvo que haya solicitud 

de práctica de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso dentro de los  CINCO (5) 

DÍAS  SIGUIENTES  al  de  la  ejecutoria  del  presente  proveído.  De  dicha sustentación y sin 

necesidad de auto, se correrá traslado a la parte contraria por el término de CINCO (5) 

DÍAS. Si el recurso no es sustentado oportunamente, se declarará desierto. Se les advierte a las 

partes que todos los escritos deberán presentarse a través del aplicativo del Centro de Servicios 

para los Juzgados Civiles y de Familia de Manizales accediendo en el siguiente enlace: 
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http://190.217.24.24/recepcionmemoriales/ 

 

Así mismo, se les recuerda el deber de remitir copia de sus escritos a los demás sujetos 

procesales, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 14 del art. 78 del CGP y art. 3 del 

Decreto 806 del 2020 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

 JUEZ 
 

Proyectó: ÄNGELA G 
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